
r

tAcro¡lEs
INIDA$

Asamblea General Di str.
LIMITADA

^/e.r/36|L.3316 novfembre 19 81
rsp¡¡{or,
ORIGINAL¡ IIüLES

Trigésimo sexto período de sesiones
PRIMERA COII{ISION
lltema 51 del Programa

EXA,IEN DE LA APLICACION DE I,AS RE@MENDACIONES Y DECISIONES

APROBADAS POR tA ASAII{BLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO

EXIBAORDI NARTO DE SESIONES

Bulqa ria, Ch Checos ia, ltunqría, blonia, rePúblicq
Democr át ie a ca Socialista Soviética de
Bielorrusia Reniblica Sociai.i Soviét ica d

Viet Nam; royect de resol

Prohibición del arma nuclear neutrónica

La Asarnblea Generalr

Recordando el párrafo 47 del Documento Final deI décimo período extraordinario
de sesiones de la Asamblea C,eneraL I/ en el que se declara que las armas nucleares
plantean el mayor peligro para 1a humanidad y que es necesario detener e invertir
la carrera de armamentos nucleares a fin de evitar el peligro de una guerra con

armas nuclearesr

Xubrayando que la terminación de la carrera cualitativa de annanentos y la
utiriñffi-Ios adelantos científicos y tecnológicos exclusivamente con fines
pacít icos redundará en beneficio de todos los Estados y pueblosr

Compartiendo 1a preocupación mundial expresada por muchos Estados Miembrosr

""í c6ñ6Tor-rucn"s oiganizaciones no gubernanentalesr Por la producción y el
emplazamiento previsto de armas nucleares neutrónicas,

Considerando que 1a introducción det arma nuclear neutrónica en los arsenales
n:ititares ¿e los-Estados intensifica la carrera de armamentos nucleares Y reduce
c,onsiderablemente el u¡nbral respecto de una guerra nuclear, con Lo que aunenta el
peligro de que se produzca una guerra de esa índole,
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Consciente de los efectos inhunanos de esa arma' gue constituye una grave
amenaza, soU?e todo para la población cívil clesproLegida'

Recordando Las propuestas s<¡b¡:e la prohibición de fa producción, la
acu*uffilffiiñ empJ-azamiento y la r¡tiLizacj.ón de armas nucleares neutrónicas,

Dgffg de contribuir a detener Ia carrera de arrnamentos, parbicularmente en

ra esferE ae las armas de destrucción en masar

l. pige al Comj-té ctre Desarme que sin de¡nora inicie negociaciones en un narco
institucioñE-apropia<lo con el objeto de concluir una convención sobre la
prohibición de fa pro.tucci6n, la acunulaci.ón, el empi-azamiento y la utilización de

armas nucleares neutrónicast

Z. llde af Secretario General que transmita al Comité de Desarme toda Ia
docurnentacl&-rel-acionada con las clel-iberaciones gue 1a A.samblea General celebre
so$re esta cuestión en su triEésimo sexto período de sesiones,

3. j;icjc :. I nc¡rnité de Desarme que le presente un informe sobre esta cuestión
en su trigffio séptimo período de sesiones¡

d. Decide incluír en eL programa provisional de sr¡ t¡igésimo séptirno período
de sesioneFTT-Eema titulado "Prohibición del arma nuclear neutrónica".


